
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

PROC PROCESO: EJECUTIVO DE MAYOR CUATIA 

RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2023-00058-00 

EJECUTANTE: SIKER CORPORATION -S.A.S- 

EJECUTADO: HEMOCENTRO Y UNIDD DE AFERESISS.A HUAV  

 

Cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por venir la presente demanda con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 del Código General del Proceso, y los artículos 621, 772, 773 y 
774 del Código de Comercio, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía Ejecutiva Cambiaria a favor de SIKER 

CORPORATION -S.A.S- identificada con el nit 901312567-1, representada por su 

gerente Roger Eduardo Orjuela, contra HEMOCENTRO Y UNIDAD DE AFERESIS. 

HUAV, identificada con el nit 824005892, representada legalmente por Carlos 

Alberto Navarro Guevara.; por la suma de DOSCIENTOS TRES MILLONES 

OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO NOVENTA PESOS M/CTE 

($203.825.190, oo), contenida en las siguientes facturas de electrónicas: 

 

NO FACTURA FECHA FACTURA FECHA VENCIMIENTO TOTAL NETO 

116 23/02/2022 23/06/2022 27.420.915 

118 10/03/2022 8/07/2022 29.170.980 

123 24/03/2022 22/07/2022 642.600 

125 30/03/2022 28/07/2022 27.504.750 

129 12/04/2022 10/08/2022 1.887.300 

130 21/04/2022 19/08/2022 1.398.000 

133 28/04/2022 26/08/2022 21.343.200 

136 13/05/2022 10/09/2022 11.277.375 

151 1/06/2022 29/09/2022 803.250 

152 2/06/2022 30/09/2022 2.970.750 

157 17/06/2022 15/10/2022 1.572.750 

161 5/07/2022 2/11/2022 26.792.625 

169 12/07/2022 9/11/2022 1.398.000 
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177 5/08/2022 3/12/2022 803.250 

182 11/08/2022 9/12/2022 1.572.750 

187 2/09/2022 31/12/2022 17.635.395 

194 7/09/2022 5/01/2023 803.250 

197 9/09/2022 7/01/2023 1.572.750 

206 5/10/2022 2/02/2023 1.572.750 

215 26/10/2022 23/02/2023 18.867.300 

234 21/11/2022 21/03/2023 1.572.750 

254 21/12/2022 20/04/2023 2.621.250 

257 23/01/2023 23/05/2023 2.621.250 

TOTALES 203.825.190 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre cada una de las siguientes facturas 
liquidados a la tasa establecida para los impuestos administrados por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), de conformidad con el art. 56 de la ley 
1438 de 2011, desde que se hicieron exigibles cada una de las facturas hasta que 
se efectúe el pago total. 
 
TERCERO: Ordénese a HEMOCENTRO Y UNIDAD DE AFERESIS. HUAV, que 

pague al demandante la suma anotada anteriormente en el término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de su notificación, tal como lo dispone el artículo 431 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Por no haber enviado copia de la demanda y sus anexos al demandado, 
notifíquese el auto de mandamiento de pago al sujeto pasivo en la forma prevista 
en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso, córrasele traslado por el 
termino de diez (10) días hábiles, haciéndosele entrega del respectivo traslado 
juntos con sus anexos.  
 

QUINTO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que tenga o 

llegare a tener el HEMOCENTRO Y UNIDAD DE AFERESIS. HUAV, identificada 

con el nit 824005892, representada legalmente por Carlos Alberto Navarro 

Guevara.; en las cuentas corrientes, de ahorro, y/o cualquier otro título bancario o 

financiero que posea en las siguientes entidades bancarias de la ciudad de 

Valledupar. BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO PICHINCHA, CITY BANNK, BANCO FINDINA, BANCO 

FALABELLA, BNCO ITAÚ, BANCAMÍA, GENB SUDAMERIS, BANCO POPULAR, 

BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO de COLOMBIA. Limítese la medida hasta 

la suma de TRESCIENTOS CINCO MILLONES  SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($305.737.785oo), y dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del numeral 4º del artículo 593 del C.G.P., 

constituyendo un certificado de depósito y ponerlo a disposición del juez competente 

dentro de los tres (03) días siguientes al recibido de la presente comunicación en la 



cuenta de depósitos judiciales No. 200012031005 del Banco Agrario de Colombia 

de esta ciudad. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

SEXTO: Esta judicatura le informa que en la pestaña de estados electrónicos del- 
micrositio web del juzgado (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-civil 
del-circuito-de-valledupar/) podrá descargar los formatos de notificación personal 
(electrónica D. 806 de 2020, citación 292 CGP y aviso 293 CGP) diseñados por este 
despacho, y un documento guía para gestionar la notificación electrónica y obtener 
la constancia de recibo del mensaje a través de la aplicación Outlook compatible 
con dominios hotmail.com, outlook.com, outlook.es, gmail.com, entre otros. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a los sujetos procesales que deberán remitir un ejemplar de 
los memoriales o actuaciones que realicen a todos los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
 
El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte 
afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario 
mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción, de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del CGP y el artículo 3° del Decreto 
806 de 2020. 
 
 
OCTAVO: Debe aportar el certificado SIRNA, para establecer que la dirección de 

correo electrónico del abogado anotado en el poder coincide con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. (Inciso 2 del art. 5 de la Ley 1322 de 2022) 

 

NOVENO: Reconocer personería al abogado ARNULFO BELTRAN MENDEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No 79.924.796 y T.P. No 278.302 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte 

demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA. 
JUEZ. 
 

 

Jenifer  
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